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i i u r . r . c l » í s d r DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA O f l C U L . , « 

Las leyes, órdenes y anuncies qua hayan df In
sertárselo los BotKTmts OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por uyo conducto se pa* 
jarán á los Editores de los menciona lob pariódicosr 

(Realórdtn á$ 6 de abril de 1 8 3 9 ; . 

S E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
. 

Pnscio M flosoucioK.—En esta capital, llevado á domicilio, 40 rs . mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 re. al mes; 36 el trimestre; 7 1 e' semestre, y . 1 4 4 1 

Sor un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del B O L K T J W , 
orredcra baja de San Pablo, numero 89 , baio —Fuera de esta capital, directa

mente por mediode carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo delabono* 
en F e l i o s . — I í D número suelto 4 reales . i 

ADVERTENCIA KUlTOUlAi.. 

Las¿»spoBÍciones de las Autoridades, esceoto U 
que sean ái nstancU de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente : asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada l ínea do inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS» 

S . M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Ileal familia 
continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. . 
GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE MADRID. 

— 121 Ti» / 

Administración.— Negociado 3.°—Presupues
tos.—Circular. 

Llegada ya la época en que debe pro-
cederso á la formación y discusión de los 
pYcsupuestos municipales para el ejerci
cio del ano económico de 1867 á 1868 > 

b esperiéncia ba demostrado lo conve
niente que suele ser recordar ¡Qoo tiempo 
á los nuevos Ayuntamientos este impor
tante servicio do la Administración, que 
tan directamente afecta á los intereses 
de cada pueblo y a su buena marcha ad
ministrativa. Trazarles, aunque sea é 
grandes rasgos, las reglas geuerales á 
que deberán sujetarse para que.su exa
men y aprobación se verifiquen con la 
prontitud y regularidad debidas y sean 
una verdad al comenzar su ejercicio, es 
el objeto de la presente circular^ 

En su consecuencia, he acordado ha • 
cer las observaciones y prevenciones si
guientes: 

i . ' Adviniéndose por este Gobierno 
de provincia que no siempre se llena el 
servicio de que se trata con la puntua
lidad debida, dándose lugar á.que cu al
gunos casos sean inútiles los recargos á 
las contribuciones que se proponen, des
pués de hechos los repartimientos por la 
Administración de Hacienda, y á que por 
ello se vean los Ayuntamientos privados 
de los recursos necesarios para cubrir 
sus obligaciones, encargo muy particu
larmente á los Alcaldes que sin levantar 
mano procedan desde luego á la forma
ción de los presupuestos municipales, al 
tenor de los modelos que hay para los 

mismos y de lo prevenido por Real orden 
de 15 de setiembre de 1857 y 21 de oc
tubre último, publicada en el Bolelin del 
día 29 . 

2.* Los Alcaldes darán á este traba
jo la importancia que en si tiene y-me
rece, teniendo en cuenta que apenas hay 
cuestión que no refluya en el presupuesto, 
á fin de que no abusando de las faculta
des que para su formación les están en
comendadas y arreglando sus gastosa los 
ingresos con que cada localidad cuenta, 
traten de establecer las mejoras que la 
conveniencia pública y necesidades de 
la población reclamen, sin gravar por 
ello escesivamenle las contribuciones, á 
no ser en casos de urgente y reconocida 
necesidad. 

5 . a Una vez formado por el Alcalde 
el presupuesto de gastos ó ingresos, uti
lizando en estos los preduotos y arbi
trios ordinarios establecidos que so con
sideren realizables durante su ejercicio, 
el déficit se cubrirá con recargos á ias 
contribuciones.. 
, 4 . * Los recargos se dividen en ordi
narios y extraordinarios. La propuesta 
do los recargos ordinarios se hará- por el 
Ayuntamiento asociado á igual número 
de mayores contribuyentes, y cuando sea 
necesario ape lar á los estraordinarios de
berán concurrir doble número de estos. 

5 . a Proponiéndose por algunos Ayun
tamientos recargos improcedentes a las 
contribuciones con el indicado objeto, 
debo recordarles que el ¡imite de lo que 
autoriza la legislación vigente es; 40 por 
100 en la territorial, 40 por 100 en la 
de subsidio, y 4o por 100 en la de con
sumos, con mas la parte, del otro 45 por 
100 de que putita disponer la Diputación 
provincial para su presupuesto, y que 
no utilice ó deje libre. Son recargos ordi
narios hasta el 10 por 100 en la contribu
ción territorial y hasta él 15 por 100 en 
la de subsidio, y el restó ó sea un 30 por 
100en cada una de las dos espresadas 
contribuciones, constituyen los recargos 
eslraordinarios. En cousumos no hay re
cargos eslraordinarios. 

6 . a Servirá de base para formar el 
cálculo de dichos recargos el cupo que 
hubiese correspondido ea cada contribu
ción en el actual a no económico, y no de-

i l< 

berá apelarse á ninguno estraordin río, 

sin haber antes utilizado todos los ordi
narios, en la forma que queda espresada, 
asi como tampoco se propondrá.recargo 
alguno en consumos sin haber hecho an
tes uso de los otros dos ordinarios. 

7 . a Para la creación de cualquiera 
gasto fijo que baya menester autorización 
especial, no basta proponerla en ̂ 1 pre
supuesto que por ello obtenga el 
Ayuntamiento su sanción: es menester 
obtener por separado, asi en esto como 
en los gastos que la ley prescribe, la au
torización previa, y sj el gasto hubiese 
sido ya concebido en virtud de espedien
te, se acompañará copia de la autoriza
ción correspondiente. Cuando haya ne
cesidad de variar ó auuienlar los gastos 
que no están sujetos á reglas fijas, cui
dará el Ayuntamiento de fundar conve
nientemente la variación por medio do 
relaciones bien detalladas, para com
prender-desde luego su procedencia y 
legitimidad y evitar asi los retrasos con
siguientes. Al efecto, so acompañará á 
los presupuestes un estado, comparativo 
con'las observaciones oporluuas, asi co 
n.o un inventario de todas las fincas y 
r i -Mi t a s , con espresion de las que no sean 
productivas á los fondos y«por qué razón. 

8.* Formado asi el presupuesto por 
el Alcalde, y discutido y votado conve
nientemente por el Ayuntamiento , no se 
omitirá: darle la debida publicidad al ve
cindario. 

O.*'1 Se'recuerda á los Ayuntamientos 
la obligación en que están dé proceder á 
formación de sus presupuestos, en los 
meses de d ic iembre, de lodos los años , y 

que debiendo constar en la Administra
ción de Hacienda para el dia 15 de roa. 
yo la relación de los recargos autoriza
dos, no se puede tener mayor tolerancia 
por este Gobierno en cuanto á la presen
tación de dichos presupuestos en el mis
mo, que hasta Oo dé febrero, en cuya 
fecha deberá constar su entrega. 

10. Y por último, comprendiendo 
los Ayuntamientos laimportancia del ser
vicio de que se trata, y que á ellos prin
cipalmente interesa el acierto y'puntua
lidad en llevarlo 4 cabo, les encargo de j 
nuevo el mayor celo, y á su propia con
veniencia apelo, á fin de que demues- j 
tren el mayor interés y me eviten en ca
so contrario el disgusto de tener que 

adoptar medida alguna de rigor contra 
los morosos. 

Madrid 16 de enero de 1867. 
El Gobernador. 

Carlos Marfori. 

DELEGACIÓN W.L GOBIERNO DE ESTA P R O 

VINCIA. 

En los dias 26 , £7 y 28 del corriente 
mes, á las once de la mañana, tendrá 
efecto en la sala consistorial (Je esta vi
lla la venta en subasta pública de 15 ra
ses vacunas. 4 caballares, 20 cabras, 
una casa y dos fincas rústicas, proceden
tes de los embargos practicados á los 
concejales quQ lo han sido en los anos 
de 1861 al económico de 1865 á 66 in
clusives, con el objeto do eslinguir las 
cantidades que adeudái respectivamente 
al fondo municipal por aprovechamiento 
de fincas de propios. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para la convocación de lidia
d o r e s . 

Collado Villalva 12 de enero de 1867. 
—El Oficial*delegado do S. E. , Ángel 
Martínez. 

DISTRITO ELECTORAL DE MADRID 
PARA DIPUTADOS A CORTES. 

Sección de la Audiencia, 
jó no8 r Tr. oinoliiJh rvnii^&t' < ' ; # ; "b-' 
Lista rectificada de los electores pertene

cientes á dicha sección, que resultan del 
Registro del conso eleeloral y que pu
blica la Comisión inspectora del mismo, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. o?» de la ley 
de 48 de julio de 4805, con espresion de ape
llidos y nombres, domicilio, cuota de contr -
bucion en escudos, y provincia donde la sa
tisfacen. 

{Continuación.) 
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Ilaedo y Gil de la Cuadra don Miguel, 
calle dé los Esludios 1 8 , 1 6 4 escudos» 
Madrid. • 

•aza y Rozas Francisco, Esparteros 1 , 
501 , id. 

lleras y Lúeas Justo de las, P. Mayor 
1 6 , 1 5 8 2 , id. 

[leras y Martínez Cipriano de las. Amar-
gura 2, 2 2 ! . id. 

Hermoso del'Caño Jacinto, Toledo 54 , 
57. id. 

Hereza y Benavente Leoncio , P. Mayor 
42, 220 id: 

Hernández y Vera Braulio, id. 3 3 , 8 0 ' 
idem. 

Hernández Casimiro, Cava Baja 29 . 23 , 
idem. 
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Hernández y Eduardo Hermenegildo, 
Paz i 3 , capacidad. 

Hernández y López Antonio, P. del Pro
greso 13, id. 

Hernández y Hazas Maltas, Cava Baja 
17, 54, Madrid. 

Hernández y Hernández Melchor, Poslas 
1 , 202, id¿ 

Hernández y Hernández Manuel, Sal 2 al 
8 . 334, id. 

Hernaez y Montes Félix, Poslas 6, 335 , 
idem. 

Herrera y Domingo Felipe, Barrio-Nue
vo 1, 28 , id. 

Herrera y Benavente Leoncio, Mayor 24, 
210, id. 

Herrera y Palacios Manuel María, P. del 
Cordón 2 , 3 2 4 , id. 

Herrería y Callejo Mariano de la, Con-
cepciou Gerónima 37, capacidad. 

Herrero y Diaz Benigno, Colegiata 5 y 7, 
195, Madrid. 

Herrero y Marcos Antonio, Concepción 
Gerónima 4 1 , 80, id. 

Herrero y Pascual Nicolás, id. 23 , 65 , id. 
Herrero y Rebollo Julián, Zaragoza 4 , 

120, id. 
Herró y Yillaseca Tomás del, Toledo 30, 

170, id. 
Hermaecba y Aguirre Gabriel, Carretas 

27 . 70, id. 
Hortiz y Peúa Manuel, P. Mayor 30, ca

pacidad. 
Hueso y Barrera Nicolás, Latoneros 14, 

97, Madrid. 
Huesca y Gallego Victoriano, Cava de 

San Miguel 2, 716, id. 
Huei y deAllier José Mar ía , Carretas 39 , 

1134, id. 
Huidobro y Gómez Juan, Toledo 1 0 , 9 5 , 

idem. 
Huelves y Panloja Fernando, P. Mayor 

2, 80, id. 
Humanes y López Juan, Concepción Ge

rónima 22, 96 , id. 

I * 

Ibanez y (Mega don José, calle de Bar
rio-Nuevo 6. 170 escudos, Madrid* 

Ibarra y Mingorranz Mariano Benito» 
P . Mayor 1 y 3 , 724, id. 

Ibarra y Lezcaoo Agustín, Zaragoza 2 1 , 
ooo, id. 

Ibarre Antonio, Toledo 55 , 150, id. 
Ibarrola y lícbeguren Antonio, Mesón de 

Paredes 2. capacidad. 
Ibanez y Ma¡ linez José, Barrio-Nuevo 6, 

98 , Madrid. 
Iglesias y Pérez José, Puñonrostro 4 , 

2 4 , id. 
Iglesias y Fernandez Manuel, Segovia 

3 3 , 2 5 id. 
Iglesias y Garda Antonio, Concepción 

Gerónima 16 . 5 8 , id. 
Iglesias y López Juan, Cuchilleros 4 8 , 

5 8 , id. • 
Irigoyen y Cantero Enrique, Travesía 

de Bringas 1 , capacidad. 
Irigoyen y Lorondegui Juan, id. 4 , 

ídem. 
Irigoyen y los Tueros Juan, Postas 3 3 , 

5 8 7 . Madrid. 
Irigoyen y Sorrodegui Pascual, Trave

sía de Bringas 1 , 2 5 0 , id. 
Iruegas y Pérez Pablo, Postas 45, 4 8 , 

idem. 
Isern Tomás. Atocha 42 , 7 2 4 , id. 
Ita y Kuiz Ramón, Cava Baja 3 2 , 409 , 

idem. 
Izardo y Moreno Pedro, Cabeza 8 du

plicado, 3 9 , id. 
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Izquierdo Francisco, Toledo 5 . 
Izquierdo y Died Lino, Atocha 49 y 2 1 , 

166 , Madrid. 
Izquierdo y Ortega Tomás, Duque de 

Alba 5 , 2 0 , id. 

Jaime y Jiménez José, Paseo de los Ol
mos 44 , 426 escudos, Madrid. 

Javalquinto señor Marqués de, Segovia 
4 4 , 4 8 0 , id. 

Jiménez y Barraron Ignacio, Concepción 
Gerónima 4 3 , 3 0 , id. 

Jiménez Alférez Francisco, Cava Baja 5 , 
capacidad. 

Jiménez y Muñoz Guillermo, Carretas 
2 7 , 8 6 , Madrid. 

Jiménez y Soriano Gabriel, Estudios 14 , 
2 4 2 , id. 

Jiménez y Garrido Gabriel. Carretas29. 
Jimeno y Torres Mariano, Lechuga 4 , 

capacidad. 
Jimeno y Jimeno Félix, Cava Baja 3 2 , 

2 4 , Madrid. 
Jouve y Várela Luis, Sacramento 3 , 

capacidad. 
Juan y Sanz Antonio de, Salvador 4 4 , 

3 4 7 , Madrid. 
Juanlorena Eleulerio, P . del Cordón 2 , 

capacidad. 
Juarranz y Ramos José, Segovia 2 6 , 

24 , Madrid. 
Juárez y Morales Pedro José, P. de la 

Leña 10 , capacidad. 
Jurado y Perea Gabriel, Duque de Alba 

42, id. 
Jurio y Navarrete Salvador, Felipe III 

8 . 47 , Madrid. 

Labiano y Saenz don Ambrosio, calle 
de Pojtas 5 0 , 9 6 9 escudos, Madrid. 

La Bisbal señor conde de, P . de la Vi
lla 4 , 456 , id. 

Lacaba y Font.Cárlos, P. del Cordón 3 , 
9 3 , id. 

Lacalle y Campo Agustín, Concepción 
Gerónima 2 0 , 4 4 0 , id. 

Lacombe y Villaroig Máximo, Segovia 
2 7 , capacidad. 

Ladrón de Guevara y Ajzuirre Lúeas, 
Cava de San Mignel 3 2 , id. 

Laguna'y Toledo José María, Relatores 
2 6 , id. 

Lago y García Fernando, Carretas 2 3 , 
2 1 0 , Madrid. 

Laua y Sarto Mariano, Luzon 3 , capa
cidad. 

Landa y Reina Florencio, P. de Puerta 
Cerrada, 7 9 , Madrid. 

Larra Luis Mariano de. Carretas 4 0 , 
capacidad. 

Lastra y Candelas Pablo de la, P. de 
la Villa 1 . 9 0 , Madrid. 

Lasarte y Hernández Francisco. Atocha 
19 y 2 1 , 44 . id. 

Laso de Üiego José, Segovia 4 0 , 4 2 , 
idsm. 

Latorre y Negrete Teodoro, Carretas 
4 6 , 4 9 4 , id. 

Leal y Rodrigo Juan Antonio, huerta 
del hospital puente de Segovia, 2 6 , 
idem. 

León y Luzon Manuel, Ronda de Sego
via 5 , 5 0 , id. 

Lebrón y Galeote Luis, Relatores 43 , 
180 , M. 

Lecebren y Girol Ildefonso, Carretas 
3 9 , 4 4 2 , id. 

Ledesma y Nabajas Enrique, Concep
ción Gerónima 2 6 , 4 5 4 , id. 

Ledesma y Saenz del Canlo Manuel, 
P. del Progreso 44 , 4 5 4 , id. 

Lefebre y Girard Ildefonso, Carretas 
3 9 , 4 6 5 , id. 

Leída y Sánchez Juan, P. del Progreso 
2 4 , 4 0 4 , id. 

Lema y Lema Manuel, Puerta Cerrada 
2 , 7 7 . id. 

Lemmino v Goton Enrique, Paz 9 , c a 
pacidad. 

León y Martin Marcelino, Espada 4 4 , 
idem. 

León Luque Pablo, Atocha 8 , id. 
Leredo y MañoYerro Nicasio, P. Mayor 

3 4 , 475 , Madrid. 
Lezcano Roldan y Garcerán José de, 

Sacramento 5 , 7 7 6 , id. 
Lezcano y Gil Nicolás, id. 3 , 2 0 5 , id. 
Leuzon y Dávila Pedro, Carretas 4 5 , 

433 , id. 
Liaño v Aoicoa Manuel, Juanero 45 , 

3 0 7 f id. 
Linacero y Alvarez Enrique, Sal 4 y 6 , 

capacidad. 
Linares y Modriguez José, Cuchilleros 

4 0 , 8 1 , Madrie. 
Linajes y Minguez Joaquín, Carretas 3 , 

9 5 , fd. 
Loma y Salas Lúeas de la, Colegiata 

44, 8 7 . id, 
Loma y Santos Eduardo de la, Mesón 

de Paredes 9,capacidad. 
López y Quiro^a Manuel, Ciudad-

Rodrigo 15 , 3 2 3 . Madrid. 
López y Salcedo Cesáreo, S . Bjuno 3 , 

capacidad. 
López y Valdomero Diego, Cava Baja 

49, 2 5 , Madrid. 
López y Prieto José, Atocha 14, capa

cidad. 
López y Cerezo Dionisio, Concepción 

Gerónima 8 . 165, Madrid. 
López y Roberst, Francisco Javier, Car

retas 10, capacidad. 
López y Días Faustino, Toledo 20, 874 , 

Madrid. 
López y Ya lino Pedro, Huertas de A lu

che, capacidad. 

López y Bustamante Nemesio, Carretas 
9 , id. 

López y López de Arlza José María, P . de 
Pontejos 10, id. 

López Cipriano, Cava Baja, 500, Madrid. 
López y García de Latorre Esléban, Co» 

leglata 2, 30, id. 
López y González Julián, Gava Baja 15, 

32. id. 
López v Valdeoliva, Manuel, Sao Bruno 

7, 32, id. 
López y Vasallo Eduardo. Pedro Mártir 

5 , capacidad. 
López y Garcia Eugenio, Relatores 9 , 

idem. 
López Arrícruzy Pinilla José, Rol lo 2, id. 
López y Juan Laureano, Salvador 3 , 1 4 0 , 

Madrid, 

López Postigo y Rebollo Miguel, Toledo 
37, 127, id. 

López y Quiroga Ramón, Ciudad-Rodri
go 55, 300 id. 

López y Lagastizábal Julián, Concepción 
Gerónima 23 , capacidad. 

López y Pérez Lúeas, P. de la Lefia 1 1 , 
20 , Madrid. 

López Manuel, Calvario 7, 52, id. 
López y Fernandez Cristóbal, Duque do 

Alba 12. 52, id. 
López y López Felipe, Cuchilleros 16 , 

70 , id. 
López y Echavarria Juan, Rollo 5 , capa

cidad. 
López y González Antonio, Latoneros 9 , 

idem. 
López de Longoria Francisco, Correo 2, 

idem. 

•81 ovjaúiYl 
•«opez y Amador Manuel, f de Puert* 

Cerrada 17, 9 0 , Madrid. 
López y López Agustín, Segovia 13 , 84, 

idem. 
.López del Postigo y Rebollo Miguel, Con

cepción Gerónima 54, 134, id. 

topez y Cortázar Paulino, Toledo 41 
74, Madrid. 

López y Salazar Fermín, Id, 7, 126, id. 
López Quiroga y Gayoso Ramón, Ciudad-

Rodrigo 15, 700, id. 
López Ballesteros y Pérez Santa Marina 

Diego, Relatores 4 y 6 , 141 , Ponte* 
vedra. 

López é Ibafiez Joaquín, P. del Progreso 
15, 82. Madrid. 

López y Orliz Juan, Concepción Geróoi-
nima 28 , 200, id. 

López Quiroga y Gayoso Manuel, Ciudad-
Rodrigo 15, 750, id. y Segovia. 

López del Valle y Sanz Agustín, Espar
teros 10, 1307, Madrid y Toledo. 

López y Roa Francisco, Concepción Ge
rónima 2 3 , capacidad. 

López y Martínez Manuel, Costanilla de 
San Andrés 2, 116, Madrid. 

López y Paradela Manuel, Puerta-Cer
rada 5 , 1 2 0 , idem. 

López y López Felipe, Latoneros 5 , 75 , 
idem. 

López y Espejo Felipe, Atocha 33 , 280, 
idem. 

López y Méndez Antonio. Segovia 16, 
89 , idem. 

López y Martioez Ramón, Nuncio 6 , 2 7 5 , 
idem. a 

López y San Román Manuel, Postas 22, 
1 5 5 , id. 

López y Sánchez José, Cava Baja 4 4 , 
108* id. 

López y Fernandez Antonio, Duque de 
Alba 7, 131, id. 

López y Cantalejo Isidoro, Toledo 30 , 
155, id. 

López y Moral Eduardo, Postas 32 , 600, 
idem y Salamanca. 

López y Diaz Faustino, Toledo 20 , 83 , 
Madrid. 

López de la Cámara Vicente, Pon tojas 
6 , 4 2 2 , id. 

López Salazar y González Jcsé, Colegiata 
9, 958, id. 

Loranco y Vicente Eugenio, Tintoreros 
2, 127, ¡d. 

Lorenzo y Vázquez José, San Dámaso 2 , 
capacidad. 

Losada y Ozores Ramón, Paz 6, id. 
Losada y Sbmoza Francisco, Cava Baja 

28, 191, Madrid. 
Losada y Fernandez Domingo, Relatores 

26 , 76 , id. 
Lozano y López Demetrio, Concepción 

Gerónima 32, 80, id. 
Lozano y Esteban Patricio, Cabeza 8, 

872, id. 
Loaoes y Freiré José Antonio, Barrio-

Nuevo 11, capacidad. -
Ludobia y Málaga Julio César, Carretas 

4 , 100, Madrid. 
Luengas y López Benito, Esparteros 9 , 

2 2 4 , id. 
Luengas y López Miguel de, id. 9, 4136, 

idem. 
Luengo y Torrijos Jacinto, Cava Alta 2 , 

6 6 , id. 
Luna y Puente Francisco, P. de San Mi

guel 128, 1 0 0 , id. 
Luis y Prieto Mariano, P. del Progreso 

20, 6 5 4 , id.. Avila y Valladolid. 



Luzon y Martín Pablo, Glorieta del puen
te de Segovia 7, 42 , Madrid. 

Luron y Dávila Pedro, Carretas 45 , 177, 
idem. 

I X . 

Llamas y Celsi don Gabriel, calle de J e 
sús y María 6 , capacidad. 

Llano y Carranza Manuel, Cava Baja 15, 
529 escudos, Madrid. 

Llano y Persi Manuel, Estudios 5 y 7, 
4 3 9 , id. 

Llano y Capotillo Emeterio, Colegiata 2, 
5 3 i j id. 

Llano y Persi Francisco, Cava Baja 15, 
110, id.-

Llasera y Estebe Ignacio, P. del Cordón 
1, capacidad. 

Llop y García José, Segovia 10, 76 , Ma 
drid. 

Llórente y Escobar Sotero, Barrio-Nuevo 
18, 115 , id. 

Llóreos y Candelas Rafael, Carretas 23 , 
295 , id. 

M. 

Macanaz y Maldonado don Isidro, Costa-
aula de San Justo, 186 escudos. Ma
drid. 

Macedo señor Conde de, Segovia 3 , 
2 4 0 0 , id., C o r u ñ a . Lugo, Orense, 
Oviedo y Pontevedra» 

Maceda y López Ramón, Puerta Cerra
da 4 , 5 ' ) , Madrid. 

Malo y Calvo Joaquín, Paz 10 , capa
cidad. 

Maldonado y Mérida Juan Bautista, P. 
del Cordón 2 , id. 

Malpica señor arques de, Procuradores 
4 , 1 4 6 1 , Madrid. 

Mandiluchia y Nuñez Francisco Javier, 
C u c h i . l e r a s 2 0 , 156 id. 

Madrazo y Madrazo Agustín, Imperial 
12 , 7 9 , id. 

Madrid Dávila y Mócete Jacinto de, P. del 
Progreso 17, 6 5 id. 

Magan del Cerro Juan, Cava de San Mi
guel 8 , 1 0 6 . 

Mangado y Lugarica Pedro, P. del Pro
greso 7, capacidad. 

Mansilla y Almedina Ángel, Audiencia 
2 , 5 5 8 , Madrid. 

Manzano Felipe. Atocha 14 , capa
cidad. 

Mañanas y Blanco Miguel, Estudios 3 , 
1 0 1 8 , Madrid. 

M a ñ a s y López Vicente, Duque de Alba 
4 , capacidad. 

Mar y Quintana Iliefonso de la. Zara
goza 2 , 140, Madrid. 

Marañon Dámaso, Cava Baja 3 0 , c a 
pacidad. 

Marcilla y Sánchez Eulogio, P. de San 
Miguel 2 , 1 0 8 Madrid. 

Marcilla y Sapela Rosendo, id, 2 . ca
pacidad 

Marcos y A re l lano Blas, Juanelo 2 9 , 9 9 , 
Madrid y Ciudad-Real. 

Marcos y Arellano Gregorio, Toledo 4 , 
6 6 , Madrid. 

Marcos y Saez Enrique, Puerta Cerra
da 9 , 128 . Madrid. 

Marcos Arellano Felipe, Jesús y María 
8 , capacidad. 

Mario y Itiquelme Antonio, Cava de 
San Miguel 9 , id. 

Mario y Sánchez Salvador, Plazuela de 
la Villa 2 , 2 9 , Madrid. 

Marino y Vergara Mamuel, Relatores 
2 4 , 7 0 , id. 

Marqués y Sevilla Juan, Cava Baja 
2 0 , capacidad. 

Martí y Nadal Bernardo, Segovia 4 4 , 
1 0 0 , Madrid. 

Martin y Fernandez Matías, Plazuela 
del Progreso 17 , 2 8 5 , id. i lí* 

Martin y Donaire Felipe, Correo 4 , ca
pacidad. 

Mart in Bandero Manuel, Plazuela de San 
Miguel 1 0 , id. 

Martin do Ugena Pedro, Segovia 4 6 , 
4 0 5 , Madrid. 

Martin de la Torre Antonio, id. 1 0 , c a 
pacidad. 

Martin López Aquilino, Toledo 2 , id. 
Martin y Martin Casimiro, id. 4 1 , 1 0 0 , 

Madrid. 
Martin é Higuera Pío, Cava Baja 4 0 , 

capacidad. 
Martin y Galán Fernando, Toledo 1 1 , 

2 2 8 , Madrid. 
Mart in y López Casimiro, id. 2 5 . 2 6 9 , 

idem. 
Martin y Costa Diego, id. 2 7 , 1 0 5 , 

idem. 
Martin y García Pedro, Plazuela del 

Progresa 1 4 , 9 0 , idem. 
Martin y Besieres Casimiro, Correo 4 , 

172 , id. 
Martin y González Joaquín, Plaza del 

Progreso, capacidad. 
Martin Moscoso y Prado Mariano, D u 

que de Alba 12, 5 4 0 Madrid. 
Marta é Higuera, Pió Cava Baja 4 0 , 

5 4 5 , id. 
Martin de la Cámara y Puertas Eduar

do, id. 1 , 4 5 , id. 
Martínez Torres José, Toledo 9 1 , capa

cidad. 
Martinez y Ortiz Antonio, Camino de 

Estreraadura, 2 0 , Madrid. 
Martínez Gasol José, Rollo 1 2 , capa

cidad. 
Martinez de Sala Juan, Atocha 8 y 1 0 , 

idem. 
Martinez Joaquín, Cava Baja 1 , capacidad. 
Martinez y Santa María Rafael, Ponlejos 

1, id. 
Martinez Moscoso y Valcárcel José, Me

són de Paredes 7, 142, Madrid. 
Martínez y Mateo Isidoro, Concepción Ge-

rónima 4, 49, id. 
Martínez y Orovio Faustino, Toledo 54, 

capacidad. 
Martínez y Morodo Ignacio, Segovia 28 , 

idem. 
Martinez y Gómez Luis, Esparteros 11, 

idem. 
Martinez Cotea y Brea Luis, Segovia 10, 

idem. 
Martínez y González Pablo, P. de la Lefia 

2 4 , 3 1 , Madrid. 
Martínez y Lardin Juan., P. Mayor 36 , 

2 i , id. 
Martínez Jaaols José, Rollo 12, capa

cidad. 
Martinez y Torregrosa José, Barrio-Nue

vo 6, id. 
Martinez y Lorenzo, Escalerilla de Pie

dra 2, 6 9 , Madrid. • 
Martinez y Plaza Máximo, S , Pedro Már

tir, capacidad. 
Martinez y Valladares Rafael, Joanelo 20, 

596 . Madrid. 
Martínez y Cosmen José, Atocha 2 , 253 , 

idem. 
Martinez y Borobia Braulio, Toledo 6 , 2 5 5 

idem. 
Martinez y Barrero Joan, Paz 8 , 1 4 3 , id. 
.Martinoz y Palacios Inocente, Carretas 

16, 220 , id. 
Martinez Salas Pedro, Barrio-Nuevo 16, 

218 , id. 
Martinez Saturio, Relatores 7 . 
Mart inez y Casal José. Rollo 12, capa

cidad. 

Martinez y Lama Joan Miguel. Concep
ción (¡orón i mi 16, 158, Madrid. 

Martinez y Orliz.Manoel, Toledo 4 8 , 3 7 5 , 
idem. 

Martínez de Alcubilla Indalecio. Cava 
Alta % 408, Valladolid, Zamora y 
Burgos. 

Martinez y Villino Julián, Gerona22,110, 
Madrid. 

Martínez y Puchol Manuel. Atocha 8 v 
10. 243, id. 

Martinez y Aranguren José, Esparteros 8 , 
70, id. 

Martinez y García Antonio, Zaragoza 4 , 
o 3 i , id. 

Marzo y Fernandez Francisco, Carretas 
1 5 , 3 8 0 . id. 

Mata y Basquéis Carlos. P. dé S. Javier 
6, 500. Guadalajara. 

Mateo y Serrano Faustino, Carretas 19, 
145, Madrid. 

Matienaz y Mar Marcos, Postas 24 , 147, 
idem. 

Matute y Sanz, José Atanasio, Carre
tas 8, 378. id. 

Mayo y Martínez Domingo, P. de S. Mi
guel 85, 180, id. 

Mayo y Bueno Ramón, Relatores 18, 
100, id. 

Mayor y Marmuda José, Barrio-Nuevo 
5 . 76, id. 

Mazarredo y Tamarit Mariano, Duque 
de" Alba 3 . 497 , id. 

Mazon y Martínez Manuel, Toledo 26, 
20 , id. 

Mejia y Dávila Julián, Ponlejos 1, capa
cidad, 

Mejorada González Juan, Puerta Cerra
da 5, 150, Madrid. 

Mejorada y González Tomás, P. del Pro
greso 6, 100, id. 

Medina y Toraya Bonifacio, Segovia 17, 
308 id. 

Megia y Montatvo Olallo, P. de la Villa 
1 2 ! . 58 id. 

Mélida y Aliñare Enrique, P. del Cordón 
1, capacidad. 

Mencía y Diaz Joaquín, Barrio-Nuevo 8, 
500, Madrid. 

Méndez y C i m e n t e s Hermenegildo, Cava 
alta 2, 57, Id. 

Méndez Alvaro Francisco, Concepción 
Gerónlma21, 188, id. 

Mendivil y Haza José, Postas 17, 169 , 
idem. 

Mendizabal y Jado Joaquín de. Cava alta 
12. capacidad. 

Mendivil yGuadia Nicomedes. Paz 6 , 
idem. 

Mendoza y Cortina Francisco, Ponlejos 
1 0 , 3 0 8 8 , Madrid. 

Mendoza y Cortina J o a q u í n , P. de Ponte-
jos 10, 2 6 1 , id. 

MeneDdez Torrecilla Manuel. Ponlejos 1, 
capacidad. 

Menendez y Postig o Saturnino, P. de San 
Miguel 126, 40 , Madrid. 

Menendez y Valdés Antonio, Juanelo 22, 
capacidad. 

Menendez y García Manuel, Salvador 6 , 
4 9 , Madrid. 

Menendez y Portillo Saturnino. Cava Ba
ja 2, 42 , id. 

Menendez de la Vega y Saldías Antonio. 
Segovia 6 , 351, id. 

Menendez y Rodríguez Severo, Salvador 
4 , 1 0 8 , id. 

Menendez y Carrasco Juan, Zaragoza 6 , 
capacidad. 

Merino da Porras Ángel, Duque de Alba 
fiiAi>hkQk^(i!ijpr.olHrn£dbk) v : 
Merino y Duro Gabriel, Postas 34 , 307, 

Madrid. 
Merino y Sobrino Ángel,.Carretas 6 , 378, 

idem y Ciudad-Real, 
Merry del Val Rafael Carlos, P. de la 

Villa 1. capacidad. 
Mesa y González F ranc i sco , Botoneras 4 , 

201 , Madrid. 
Mesa Tom-s de Vidanrreta Rafael, Car

retas 2 7 , capacidad. 
Mesa José, Salvador 5 , id. 
Mespollet y Lino José,. Carretas 7 ,160 , . 

Madrid. / 
Mezquita y Badenes Cristóbal, Concep

ción Geróoima 16, 566, id. 
Miedes y López Joaquín, Cava Baja 10, 

90 , id. 
Mier y Simón Manuel, Cava de San Mi

g u e l , 97 , id. 
Millan y López Francisco, Duque de Al

ba 18, 2 0 . id. 
Millau y Hernández Mariano, Toledo 1 1 , 

151 , id. 
Miller y Arróspide José María, Cava Baja 

27, capacidad. 
Mingo y Rodríguez Ruperto, Ciudad-Ro

drigo 4 , 114, Madrid. 
Minguez y Espinosa Simón, Atocha 25 , 

87, id. 
Minuesa de la Casa Manuel, Juanelo 15, 

274, id. 
Miota y de Berriozabal Gregorio, Con

cepción Geróoima 50, 550 , id. 
Mir y Rolandi Félix, Imperial 22 , capa

cidad. 
Mida v Bueno Ricardo, P. de Santa Cruz 

1 , "id. 
Miravel señor Marqués de, Procurado

res, 2255, Cáceres. 
Miranda y Diestro Juan, Gerona 2 4 , 3 8 5 , 

Madrid. 
Miranda del Valle Benito, P. de Provin

cia 2, capacidad. 
Mitjavila y Rivalaigua José, Atocha 25 , 

30, Madrid. 
Mitjavila y Rivalaigua Ventura, Ponte-

jos 4 , 437, id. 
Moina y Marrón Ramón, Correos 4, 120; 

idem. 
Mogrovejo y Ulzurrun Baltasar, Cava 

Baja 30, capacidad. 
Molina y López Victoriano, San Dámaso 

1, id. 
Molina y Rodríguez Ricardo, Juanelo 16, 

idem. 
Molina y Valdés Agapilo, Concepción 

( j e rún ima , Id. 
Molinera é Iglesias Julián, Segovia 4 2 , 

9 3 , Madrid. 
Monge é Ibarra José Félix, Estudios 4 , 

capacidad. 
Mongrovejo y Tinco Baltasar, Cava Baja 

30, id. 
Montalvo y Montalvo Ildefonso, Retato-

res 10, 12 y 14, id. 
Montalvo y Collantes Miguel, Joanelo 27 , 

idem. 
Montero y Pérez Sabino, Lechuga 7, 9 7 , 

Madrid. 
Montero y Pérez Ramón, Carretas 1 4 , 

200, id. 
Montero y l l e r a s José Eulogio, Paz 2 1 , 

136, id. 
Montero y Ríos Eugenio, Duque de Alba 

15, capacidad. 
Montero y Peinado Lope, Segovia ! du

plicado, 6 1 , Madrid. 
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y Solano Juan,. Toledo 5 9 , id. 
y Mariualerena Juan Francisco, 

3 4 , 

Montero y Plata José, Toledo 56', 30, id. 
Monlcrroso y Cabanas Joaqui 0 y Carretera 

de Eslremadóra 62. id. 
Montiel y González Francisco, Cava Unja 

5 5 , capacidad. ' 
Montoya y Luna José/ Cava de San Mi

guel 15 , id. 
Mora y Osea Fernando, Cava Baja 5 4 , 

8 0 , Madrid. 
Moragon Fragua Dionisio, Barrio Nuevo 

9 , capacidad. 
Moral y Ordoüez Juan, P. de Segovia46, 

idem. 
Morales y Ramírez José Pilar, Imperial 

8 , id. 
Morales y Pérez Valenlin, Audiencia 5 . 

5 0 0 , Madrid. 
Moraita del Sagrario Miguel, Duque de 

Alba 1 5 . 2 0 3 , id. 
Moratana y Fuster llamón, Carretas 4 4 , 

5 0 6 . id. 
Moratilla v Parreto Jos*, Carretas 4 7 , 

2 4 0 , id. 
Morai Antuiiio. Mesón de Paredes 9 , 

5 6 , id. 
Morcillo y León Francisco, P. de la. Vi

lla 5 , 7 8 , id. 
Morcillo Juan Josó,.Fresa 9 , capacidad. 
Moreno Vicente. Pontejos 1 , id. 
Moreno y.Maysbnaba Teodoro, Relato-

Moreno 
Moreno 

P. de la Concepción 2 , id 
Moreno y Duro Gabriel, Postas 

2 5 0 y ÍM;i'iri(l. 
Morena:y Rinson' Pedro, Toledo- 4 9 ; 

7 0 , id. 
• Moreno y García Pedro, id. 23," G4, id. 
Moreno y Martínez Manuel, P. del pro

greso 1 1 , 2 0 0 , id. 
Moreno Juan losé, .Mesón de Paredes 7 , 
. capacidad.,} / 

Moreno v Benitez José, San Dámaso 4 , 
6 0 , Madrid. ' ; 

Moret redro/Gónce^íoi* /6éi'ótJima 7 , 
3 8 5 , id. 

Mariano y Arcó Maiiucl María, Relato
res 40 , 4 0 , id. y Sevilla. 

Moro^y. García; Sebafetin, /Imperial 4 4 , 
5 7 0 , Madrid. ,ij¡ o [ I 

Mos y Arreguj Ricardo, Villa 4 , capa
cidad. 

Mosquera y , (^r^», ; í ;mncJsco, Correo 

Mottay Caminero. Ñicóíá's, Carretas 3 2 , 
ídem. 

Mouso y Rodríguez Felipe, P . ' de la 
Cruz ^ n t e * ' * , ' 

Hoyano y Samaniego Claudio, Atocha 
5 5 , 600^Zamora, &bü// j 

Muina y López Bernabé^Pv del Prógre-
, £ , . s p ¡ 1 7 , §0.íMtdíd4flieergÍ 

Muñecas y Saldamando José.de las, Ge-, 
. ^oya 3 0 . 2 ^ 4 , id. ^ f|^}. epca. 
Muñiz1 Ge Tejada Narciso, Coneepcion 

Gerónima 3 . capacidad. 
Mutiis Manuel Maíríá, Segovia 2 0 , id. 
Muüiz y Cano Tomás, Concepción Ge-

Muñiz y Vega Camilo, P . del Progre
so 1 0 . ^ O ^ M a d r i d . 

Muñiz de Tejada Narciso, Concí 
- Gerónima 5 . 
Muñoz'y Frang José María, Cabera 4 , 

capacidad. 
Muñoz y Pérez Faustino, Amargura 5, 

2 3 4 , Madrid. 
Mufioa y Parral Tomás María, Atocha 

7 , 2 0 0 , id. | 
Muñoz y Correa'Manuel, Segovia 2 0 , 

capacidad. 
Muñoz y Labrada-Eugenio, Tintoreros 

3 , 1 1 5 , Madrid, ¡ ¿ j 

Zaragoza Murga y Michelena Antonio, 
4 , 2 4 0 , id. 

Murga José,.Pontejos 1 . 
Murgaro y Taracena Segundo, S . Cris

tóbal 1 5 , 45 , Madrid. ». 
Muzas y Bestre¿>ui Mariano, P . del Pro

greso i 2 , ¿ 7 , id. 

SESTA SECCIÓN. 

ion 

GUARDIA CIVIL. 

Tercio de Madrid. 
El dia 22 del actual, y hora de las 

doce de su maüana, tendrá lugar en el 
local que ocupa la Dirección general de 
la Guardia civil, sita en la c a l l o do San 
Martin, la subasta para la construcción 
de 20 bolsas esluches, con los útiles para 
la limpieza d¿ la carabina y rewolvers 
que usa la caballería del cuerpo, bajo las 
condiciones marcadas en el pliego que 
en la actualidad se halla de manifiesto 
en la sección do Secretaría de dicha Di
rección, juntamente con la bolsa estuche 
que hade servir de modelo, á üo de que 
enterándose las personas á quienes con
venga, puedan pasar á hacer proposi
ciones. 

Madrid 12 de enero de 4867.—El Co
ronel primer Gefe, Alvarez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Jufgadó de ¿ritíiera' instancia del distrito de la 
Inclusa. 

Don Isidro Gómez .Marzo, Secretario 
honorario de S . M., Magistrado de 

- Audiencia de fuera de esta corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa, de la misma. 
Hago saber jpór el presente: Que en 

virtud.de providencia de 1 5 del cor
riente mes, dictada en autos ejecutivos 
en la vía de apremio, pendientes en di
cho Juzgado y "Escribanía del infrascri
to que refrenda, se poue en pública su
basta' por termino de veinte dias la po
sesión denomiuada Casas Blancas, sita 
.éJDf'tefimno de Alhambra, partido j udi-
cial de Infantes, provincia de Ciudad-
Real, lindante al Mí con- el Quinto del 
Perdiguero y tierras deJ. B. Oiraenez, al 
E . con la dehcsjila deCar rizosa, al Sur 
con la encomieuda de Allí tinbra y de
hesa de la Masagosa, perteneciente á don 
Diego' Ballesteros^ y al O. con tierras 
del mismo señor y camino del iomello-
so, la cual comprende una superficie ge
neral de 5 5 1 9 heetáreas, 47 áreas y G 
centiáreas, equivalentes á5455 fanegas 
y o celemines de marco Real, ó sea de 
0 2 1 6 varas cuadradas cada fanega; su 
superficie está limitada por un períme
tro irregular de 491 lados, cuya mayor 
esteusiou do E . á Ó. es de 41 kilóme
tros 4 4 0 metros, ó sean 2 leguas 4 7 5 
pies lineales; dividida en cuatro cuarte
les , denominados de Casas Blancas, 
Quiulo de San Antonio del Pocico y del 
Miuguillau: el primero se compone de 
la casa principal, una viña que com
prende ÍOO.üOO vides próximamente, 
2 0 0 pies deolivar^ otra casa para el 
guarda y multitud de tierras de labor 
con varios trozos de monte bajo: el se
gundo comprende la cañadadeSan An
tonio con sus dos laderas y la mitad de 
la del Toril, en su mayor parte demon-
le bajo con algunas tierras de labor en 
la parte llana:- el tercero ocupa en su 
mayor parte las laderas de la cañada 
referida del '1 oril y otra denominada de 
la Batanera y terreno de roca; ofrece 

pequeñas ostensiones para él cultivo y 
i en él radica el pozo 'del que toma el 
nombre, el colmenar y casa del colme
nero: y el cuarto comprende las lade
ras de la Cañada de la Batanera, el ca
mino del Allozo, los cerros de la Mila-
uera y del Minguillan, multitud defiera 
ras labradas y la mayor fparle de mon
te sobre roca y piedra suelta. 

La casa grande se compone de pa
bellón principal con habitaciones de pi
so bajo, y sobre ellas graneros ó paüe-
ras; otro menos importante para depen
dientes; grandes cuadras para ganado 
lanar y de cerda, dos grandes paloma
res, un cobertizo paTa carros, horno de 
pan cocer, escusados generales, un 
patio central, dos espaciosos corrales y 
un jardín con sus cercas, comprendien
do 43.G90 pies de edificio cubierto, y 
3 5 . 4 5 9 de patio, corrales y jardín; en 
junto 4 9 . 4 4 9 pies cuadrados; unamen
te en el jardín y una noria á espaldas 
de la casa, abundante en aguas; má
quina y arcaduces de hierro y estanque 
do: fábrica. 

La casa de la viña comprende lina 
superficie de 2 2 5 metroscuadrados, y 
se compone de habitaciones pira el 
guarda y> un corral, 

En el cuartel del Pocico se encuentra 
el colmenar y casa dA colmenero con 
buenas habitaciones y espacioso corral, 
destinado á contener las colmenas que 
hoy son 400, y próximo á ella unpozo 
abundante de agu'asl vestido de piedra. 

Consta la posesión de varias clases 
de terreno, siendo el principal el desti
nado á cultivo, de segunda y tercera 
clase y alguno de primera,en el cuartel 
de Casas Blancas, y el resto de monte 
bajo sobre terreno cuarzoso y de roca, 
habiendo en dos' pedazos de dicho cuar
tel de Casas Blancas unas 4140 cepas 
próximamente con 100.olivas, existien
do diseminadas en la posesión tierras 
pertenecientes á dominio particular de 
varios vecinos de los pueblos, inmedia
tos, coya cabida es de 294,fanegas, 9. 
celemines y 4 estadales. 

La posesión deslindada con las osáis, 
viñas, olivas y demás reseñado, hi si
do tasada en 4 . 0 2 3 . 7 0 0 rs. vni 'á re
bajar cargas, y para su remate se'ha' 
señalado el dia 43 de febrero, á la*uña, 
en este Juzgado.' sito 'en la calle de la 
Inion, oúm. t>, piso bajo; previméqdo-
se que.no se admitirán posturas que.no 
cubran las dos terceras partes déla ta 
sación, y que en la escribanía del ac
tuario, calle del Salvador, número 3 , 
cuarto segundo derecha, se facilitarán 
mas datos á los que deseen interesarse 
en la subasta. 

Dado en.Madrid á lü de enero do 
4SG7.—Isidro Gómez.—Por mandado 
de su señoría, itoman Gi l .—39 . 
• •. : • i H .o: 'Mr. - v ssoiJi$K 

• - r m ..i/. . 0 . . ¿rifa 
En virtud de providencia delseüordon 

Teodoro Fernandez de la Cruz, dictada 
en el espediente de reintegro' que .t. con
secuencia de Real orden de 25 de octubre 
último se instruye- contra don L o a d o de 
l l a c o r , inspector de distrito que ha sido 
del cuerpo de Telégrafos, se Sacan á pú ¿ 

blica subasta 547 postes de Telégrafos 
inyectados y embreados que existen oñ 
el pueblo de Selgüa en ia proviocia.de 
lluesca, de los cuales 440son de segonda 
clase, en buen estado, y con las condi
ciones de instrucción, y han sido lasados 
en la suma de 765 escudos 800 milési
mas ó >ea a razón del44ra. cada uno, y 
para su remate se ha señalado el dia 51 

del presente mes de enero, á la una de su 
tarde, en la Direcion general del Telé
grafos, sita en el piso bajo del Ministerio 
de la Gobernación, y ante el Alcalde del 
referido pueblo de Seljgua, advirtiéndose 
que serán adjudicados al mejor postor, 
lo cual tendrá efecto tan luego como sean 
conocidas las posturas que pue ian ha
cerse en uno y otro punto. 

Madrid 12 de enero de 1867.—El Es^ 
cribano, J . Carretero.—V. ° B.°—Fran
cisco de la Cruz. 

4 4,ÍÍUT 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Pezucla de las Torres^ 

Con la competente autorización del 
Excmo. señor Gobernador civil de esta 
provincia, se saca á pública subasta la 
rozado lenas del monte titúlalo Val, de 
esta villa, bajo el tipo y demás'que obra 
en el pliego de condiciones que se hallará 
de maniíiesto en fa Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar en la sala Ca
pitular el dia 2 8 del actual y hora de las 
doce de su mañana, a don le concurrirán 
los Imitadores. ' 

Pezuela de las" Torres 15 de enero tle r 

1807.—El Alcalde, Manuel Anchuelo 
Bachiller. , 

PARTE NO OFICIAL 
asiObtlUOOlSI , 'dkVmptn lo!!:;* i iqlfjfl 

ANUNCIOS. 

COMPAÑÍA ESPLORAD')R V GENE UAL 

DE MINAS DE UlE.NDELABNCam. 

.1? fifl TI 08MÜÓÍ<I 
m¡y ,, Sociedad especial minera. 

No habiéndose presentado en las ofi
cinas de esta Compañía, para donde se 
les habia* citado; á satisfacer los divi
dendos pasivos de que se hallan en des
cubierto los poseedores de las accione» 
que á continuación se e presan, sin em
bargo de tiatíérlos 'requerido á domi
cilio, y per med/io del boletín Ofictat"de 
la provincia en los días 3Q de noviembre, 
1 i d* diciembre y 2 9 del mismo, srgua-
previene el artículo^?!-de la ley de so
ciedades mineras, la Junta directivar 
de esta CompaOia, en sesión de 44 del 
corriente, ha acordado su caducidad 
y que por la Contaduría se ponga esta 
nota en los libros correspondientes, y se 
anuncie asi en el Boletín Oficial para 
evitar su circulación; en la inteligencia 
que cualquiera que sea su poseedor, no ; 

tendrá derecho alguno a los beneficios 
que pueda obtener la Compañía: 1 8 4 , 
1 8 2 , 1 8 3 , 184 , 18o , 4 8 6 . 187 , 1 8 8 , 
1 8 9 , 1 9 0 . 2 1 8 , 3 2 0 , 3 8 7 , 5 8 8 , 5 8 9 . 
3 9 0 , 5 4 0 , 6 5 0 , 7 9 1 . 7 9 2 , 7 9 3 , 7 9 4 , 
7 0 5 . 7 9 6 , 8 3 6 . 4 1 7 5 , 4 1 7 4 , 1 1 8 5 , 4 1 8 6 , 
4 6 6 8 , 1 6 6 9 , 1 6 7 0 . 

Madrid 43 de enero de 1 8 6 7 . — E l 
Secretario general.—58. 

Bonrók, D. Jvk* A N T O N I O G A R C Í A . 

I m p r e n t a d e l m i s m o . A l m i r a n t e , 7 . 

MADRID: 4867 . 
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